
SOLICITUD HOMOLOGACIÓN ANDAR 

 

FECHA DE SOLICITUD  

 

DATOS DEL EJEMPLAR 

NOMBRE: REGISTRO: ASOCIACIÓN: 

FECHA DE NACIMIENTO: MICROCHIP: 
 

SOLICITUD CAMBIO ANDAR MAYOR A 5 AÑOS 

ANDAR ACTUAL: CAMBIO DE ANDAR A: 
 

DATOS DEL PROPIETARIO 

NOMBRE : CRIADERO: 

EMAIL: TELEFONO: 

 

FIRMA DEL PROPIETARIO: 
 
 

 

EXPOSICIÓN DONDE QUIERE QUE SE REALICE LA HOMOLOGACIÓN DE ANDAR 

FECHA: CIUDAD:           Municipio ASOCIACIÓN AVAL. 

Nota.  

Ejemplares entre 5 y 10 años: A partir del 1 de enero de 2022, Sólo se les permite homologar el andar una sola vez requiere autorización escrita por parte de la Secretaría 
Técnica de la Federación. 
Ejemplares mayores de 10 años: A partir del 1 de enero de 2022, Sólo se les permite homologar el andar una sola vez requiere autorización escrita por parte de la 
Secretaría Técnica de la Federación. 
Para solicitar la homologación el propietario que figura en el registro, debe enviar con 5 días de anticipación al evento donde pretende homologar el ejemplar, la solicitud 
a Fedequinas, que debe ser radicada a través de una asociación federada. 
La homologación debe realizarse en una exposición equina de la estructura de FEDEQUINAS. 

El ejemplar debe cumplir con la ALZADA reglamentaria del andar en el que está siendo homologado y la medida debe ser anotada en el acta de homologación.  

**PARA USO EXCLUSIVO DE FEDEQUINAS** 

REVISIÓN - AUTORIZACIÓN  

HOMOLOGACIÓN ENTRE 5 Y 10 AÑOS HOMOLOGACIÓN MAYOR 10 AÑOS 

FIRMA DEL PROPIETARIO COINCIDE EN UNICORNIO:              SI:                  NO:  

SE AUTORIZA: SI:                NO:  COSTO DE LA HOMOLOGACIÓN: 
0,5 SMMLV:     1,0 SMMLV:  

 
 

 

AUTORIZA HOMOLOGACIÓN:  

 
 
C.C. director ejecutivo   

                 dpto. Registros FEDEQUINAS  

 
 
 
 

BEATRIZ SALGADO GARCÍA 
Secretaria Técnica 

 


